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RESOLUCIÓN No. SB-IRC-2021-0275 

ALFREDO RONALD LIMONES DEL PEZO 
INTENDENTE REGIONAL DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE IÑAMAGUA AVEROS CARLOS ANTONIO con cédula de ciudadanía No. 0101474757 mediante 
comunicación ingresada a este Organismo de Control con trámite No.SB-IRC-2021-2538-E de fecha 
21 de septiembre de 2021; presenta completa la documentación requerida con la finalidad de 
obtener la calificación para desempeñarse como perito valuador para las entidades financieras 
controladas por la Superintendencia de Bancos; entendiéndose que la documentación ingresada a 
la Superintendencia de Bancos es de responsabilidad exclusiva de la parte interesada, que es 
auténtica y no carece de alteración o invalidez alguna; 

QUE el numeral 24, del artículo 62 del Código Orgánico Monetario y Financiero, establece dentro 
de las funciones otorgadas a la Superintendencia de Bancos, las calificaciones de los peritos 
valuadores; 

QUE el artículo 4 el capítulo IV “Normas de control para la calificación y registro de los peritos 
valuadores de las entidades de los sectores financieros públicos y privados”, del título XVII “De las 
calificaciones otorgadas por la Superintendencia de Bancos”, del libro I “Normas de control para las 
entidades de los sectores financieros público y privado” de la Codificación de las Normas de la 
Superintendencia de Bancos, establece los requisitos para la calificación de los peritos valuadores; 

QUE el inciso quinto del artículo 6 del citado capítulo IV, establece que la resolución de la calificación 
tendrá una vigencia de diez (10) años contados desde la fecha de emisión de la resolución; 

QUE mediante memorando No. SB-IRC-2021-0524-M de 27 de septiembre de 2021, el área de 
gestión de trámites legales de la Intendencia Regional de Cuenca de la Superintendencia de Bancos, 
indica que IÑAMAGUA AVEROS CARLOS ANTONIO, cumple con los requisitos establecidos en la 
norma citada; y a la fecha, no registra hechos negativos en el Registro de Datos Crediticios; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Bancos mediante 
resolución No. SB-2019-280 de 12 de marzo de 2019; y, resolución No. ADM-2020-14694 de 10 de 
octubre de 2020. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- CALIFICAR, a IÑAMAGUA AVEROS CARLOS ANTONIO, con cédula de ciudadanía Nro. 
0101474757, para que pueda desempeñarse como Perito Valuador de Bienes Inmuebles, en las 
entidades que se encuentran bajo el control de la Superintendencia de Bancos. 
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ARTÍCULO 2.- DISPONER que se incluya la presente resolución en el registro de peritos valuadores 
el número de registro PVC-2021-02227 y se comunique del particular a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO 3.- VIGENCIA. - La presente resolución tendrá vigencia de diez (10) años, contados desde 
la fecha de emisión. 

COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE EN EL REGISTRO OFICIAL- Dada en la Superintendencia de Bancos, 
en Cuenca, el veinte y ocho de septiembre del dos mil veinte y uno.  

 

Ing. Alfredo Limones Del Pezo 
INTENDENTE REGIONAL DE CUENCA 

LO CERTIFICO. - Cuenca, el veinte y ocho de septiembre del dos mil veinte y uno, a las diez horas y 
cuarenta minutos. 

Ab. Paola Catalina Crespo 
SECRETARIO AD-HOC 

Firmado electrónicamente por:

PAOLA CATALINA
CRESPO CRESPO

Firmado electrónicamente por:

ALFREDO RONALD
LIMONES DEL PEZO



Segundo Suplemento Nº 559 - Registro Oficial

4 

Viernes  15 de octubre de 2021



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 559

5 

Viernes  15 de octubre de 2021



Segundo Suplemento Nº 559 - Registro Oficial

6 

Viernes  15 de octubre de 2021

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 559

7 

Viernes  15 de octubre de 2021



Segundo Suplemento Nº 559 - Registro Oficial

8 

Viernes  15 de octubre de 2021

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 559

9 

Viernes  15 de octubre de 2021

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Segundo Suplemento Nº 559 - Registro Oficial

10 

Viernes  15 de octubre de 2021



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 559

11 

Viernes  15 de octubre de 2021

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Segundo Suplemento Nº 559 - Registro Oficial

12 

Viernes  15 de octubre de 2021

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE MACHALA 
 

 

 

 

CERTIFICO: 

 

Que, la ORDENANZA DE CREACIÓN DEL CENTRO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
EMPRESARIAL EN EL CANTÓN MACHALA, fue aprobada por el I. Concejo 
Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Machala, en 
primer y segundo debate en sesiones ordinarias de febrero 5 de 2020, 
suspendida y continuada el 7 de febrero de 2020 y reinstalada en febrero 10 de 
2020; y, septiembre 23 de 2020, suspendida y continuada el 24 de septiembre 
de 2020 y reinstalada el 25 de septiembre de 2020, respectivamente, es fiel copia 
del original. 

 

Machala, septiembre 30 de 2021 

 

 

Ab. Miguel Ángel Lozano Espinoza, Msc 
SECRETARIO GENERAL DEL I. CONCEJO  
CANTONAL DEL GAD MUNICIPAL DE MACHALA 

Firmado electrónicamente por:

MIGUEL ANGEL
LOZANO
ESPINOZA
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE MACHALA 

CERTIFICO: 

Que, la ORDENANZA PARA LA GESTIÓN, CONTROL Y REGULACIÓN DE LOS 
DESECHOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS Y SANITARIOS GENERADOS EN EL 
CANTÓN MACHALA, fue aprobada por el I. Concejo Cantonal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Machala, en primer y 
segundo debate en sesiones ordinarias de enero 20 y febrero 10 de 2021; 
y, abril 14 del 2021, respectivamente, es fiel copia del original. 

Machala, septiembre 30 de 2021 

Ab. Miguel Ángel Lozano Espinoza, Msc 
SECRETARIO GENERAL DEL I. CONCEJO  
CANTONAL DEL GAD MUNICIPAL DE MACHALA 

Firmado electrónicamente por:

MIGUEL ANGEL
LOZANO
ESPINOZA



Ing. Hugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.


